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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, previo a pronunciarse el 

Despacho sobre el memorial presentado por la parte actora (doc.06 expediente 

digital), y con el cual pretende cumplir los requisitos exigidos en el auto que 

devolvió la demanda; se REQUIERE a la parte actora para que, dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, cumpla con los siguientes requisitos, so pena 

de aplicar las consecuencias expresadas en el auto anterior: 

 

1- De conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del CPTSS, en 

concordancia con el inciso 2° artículo 74 CGP o el inciso 1° artículo 5 del 

decreto 2213 de 2022, aportar un nuevo poder conferido por el demandante 

y en el que se le autorice para demandar a la sociedad CONTAC 

COBRANZAS S.A.S., pues el que se aportó con el memorial anterior solo lo 

autoriza para demandar a Protección S.A. 

 

Poder que deberá contener presentación personal en notaria, o en su 

defecto, ser conferido por medio de mensaje de datos que contenga la 

dirección electrónica del apoderado registrada en el Registro Nacional de 

Abogados. En caso de tratarse de un poder conferido por medio de mensaje 

de datos, se deberá allegar constancia que dé fe que el remitente es el 

demandante y del medio digital por el cual se remite, el cual deberá 

coincidir con el informado en la demanda. 

 

Lo anterior, so pena de continuar el presente proceso solo en contra de 

Protección S.A. 

 

De igual manera, se le REQUIERE nuevamente para que, en el mismo término, 

aporte el certificado o listado de las incapacidades concedidas al 

demandante, el cual puede solicitar el afiliado ante su EPS correspondiente. 

Requerimiento que se reitera en razón que, con el memorial anterior, solo se 

aportó la historia clínica del actor, la cual no contiene dicha información 

con claridad. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS Nº 

041 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 21 de 

junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora que, de conformidad con el 

inciso 5° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, deberá aportar con el escrito 

con el que pretende subsanar los anteriores requisitos, constancia de 

remisión del mismo por medio electrónico a los demandados. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 
JCP 
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